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Decreto Ejecutivo de 27 de octubre de 
I899, por el cual se nombra al Doc
tor Julio Torres Cárdenas, Secre
tario General. 

dos los derechos, garantías y prerro
gati vas, que la Constitución Nacional 
de 1893 reconoce y otorga á los ve
nezolanos. 

Art. 29 Se declarán igualmente en 
vigencia las demás disposiciones de la 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, expresada Constitución, en cuanto no 
se opongan á los fines de la Revo

JEFE DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL, lución Liberal Restauradora y sean 
Decreto: compatibles con la naturaleza del Go-

Por renuncia aceptada al General bierno que de ella ha surgido. 
Celestino Peraza, nombro mi Secre- Art. 3°. Regirán en los Estados de 
tario General, al Doctor Julio Torres la Uni6n y en el Distrito Federal to-
Cárdenas. dos los Códigos y demás leyes nacio-

Comuníquese y publíquese. nales de carácter general 6 especial, 
C P y todas las leyes orgánicas que ve-

. ERAZA, , b , d } dº . . º!ª~ o servan ose en os 1versos y 
Gal :\c.°taT A:. C:Ste D~crete fué pnbhcado en la dtstrn tos ramos y esferas de la Ad-

,. OJk«1l numero 7. 7i2 de 27 octubre · · t '6 , bl' 
de 1soo.1 ¡ mtms rac1 n pu 1ca. 

7623 Art. 4º Los Presidentes Provisio· 
I na les _de los Estados y t~da~ las demá_s 

Decreto E;Jt·mtivo de 27 de octubre de autoridades, de la R~pubhca cumph· 
I899, por el cual se declara en vi- rán Y haran cumplir est~ Decreto, 
gencia la Constitución del año de en la _parte que l~s C?t1c1erna y en 
1893 y todas las leyes orgánicas que el radio de sus atnbuc1ones. 
se vm'zan observando en los distin- Art. 59 El Ministro de Relaciones 
tos ramos de la Administración Pz'e- Interiores queda encargado de la eje-
b/z'ca. cuci6n de este Decreto. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
General en Jete de los Ejércitos de la 

.Re11tihlica, .Jefe Supremo de la Revo
lución Liberal Ue/oltauradora y en «-jer
cio del Poder Hjecutivo Nacional, 

Cmu1idcm 11rlo: 
Que por virtud de los acontecimien

tos que han determinado el triunfo 
de la Re,·olnción Liberal Restaurado
ra, la situación política que ha sur
gido en la República es extraordina
ria y de un carácter provisional; 

Cunsid.cran<lo: 

Que mientras se llega á la recons
titución normal del país, es indispen
sable establecer un régimen que, aun
que transitorio, asegure y proteja los 
derechos é intereses políticos y so
ciales de la ciudadanía, 

Decreto: 
Art. rº Se declaran vigentes en 

toclo el territorio de la República to-

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional 
y refrendado por todos los Ministros 
del Despacho en el Palacio Federal 
de Caracas, á 27 de ocubre de 1899-
-Año 899 de la Independencia y 419 
de la Federación. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Inte-
nores, 

J. FRANCISCO CASTILLO. 
- Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio-

res, 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

RAMÓ:S TEI.LO MENDOZA. 

Refrendado. 
hl Ministro de Guerra y Marina, 

JOSÉ IGNACIO Puuoo. 
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